
ir- i Na. O fe PAk’ítí;
o I i

___ 5 - .:; ', '. 2)
universidad de iCONCEPCION!

i ÍA

)

95 164ÜECRETQ U. DE r yo

VISTOS:

La renuncia

wsmtS S-sS'SSii,™cido en el Reglamento del Personal (Art rr nor™-, 4. V ÍCla estable lo dispuesto en Decretos U. de “V ¿jn v M m Ó V •‘""“““‘'’í1 
lo dispuesto en Decreto U. de C. H° 95-151 de fecha 18 Se dicl^e'Sé"»? 
y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1996, la renuncia presentada 
por el trabajador académico de la Facultad de Ciencias Biológicas Sr. 
EDMUNDO MANUEL GARCES GARCES al cargo de Profesor Titular D.N.

Io

Concédese al Sr. Garcés Garcés el beneficio de Renta Vitalicia con
templado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a contar del 
Io de Marzo de 1996.
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En consecuencia el Sr. Garcés Garcés percibirá un complemento a su 
ju-bilación equivalente al monto necesario para completar su última 
ren-ta líquida en actividad y hasta un máximo de un 
renta.

/

25% de dicha

Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia yLa Dirección de
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El Sr. Decano de la Facultad 
de Ciencias Biológicas comunicará al Sr. Garcés Garcés el beneficio
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concedido.

Transcríbase al interesado (original); al Sr. Decano de la Facultad de
Contralor; a los Sres. Directores de Personal y 

de Contabilidad; Presupuesta; Tesorería Gene-
gístrese y archí-

Ciencias Biológicas; al Sr 
de Finanzas; a las Divisiones 
ral; Administración de Personal y a 
vese en Oficina de Partes.

la Sección Sueldos.

CONCEPCION, Diciembre 19 de 1995.
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LO MONTOYA RIWERA 
tTOR SUBROGANTE

GONZ}

GONZALO MONTOYA RIVERA, Rector Subrogante de la Uni-
Decretado por don 

versidad de Concepción,
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